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Fundamentos
Que el régimen municipal entrerriano en su ley 10.027 establece en  el artículo 183°, que “todas las personas físicas o jurídicas que exploten concesiones de servicios públicos, podrán  ser fiscalizadas por funcionarios del Municipio, aún cuando en el título constitutivo de la concesión no se hubiere previsto esa facultad de contralor.-
Que en esta materia, tal como lo prevé el artículo en cuestión, queda de modo facultativo, pero considerando que en relación a los servicios públicos, existen por un lado la actual ley de responsabilidad del Estado provincial que tiene una acápite especifico en materia de responsabilidad por el control sobre las prestatarias de servicios públicos. 
Y al mismo tiempo existen previsiones constitucionales tanto de índole nacional o provincial, en relación a los derechos de los usuarios, es que consideramos que el carácter del artículo debe ser preceptivo, debiendo cada municipio prever el debido control de cada servicio público concesionado. Esté o no previsto en la licitación respectiva.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 183° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 183º.- Todas las personas físicas o jurídicas que exploten concesiones de servicios públicos, deberán  ser fiscalizadas por funcionarios del Municipio, aún cuando en el título constitutivo de la concesión no se hubiere previsto esa facultad de contralor.-
 “Artículo 2º –  De forma.
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